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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL RIOBAMBA

Resolución No. GADMR-SG-2026-0100-R

 

Señores
ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente.

 
De mi consideración:

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día
miércoles seis de mayo de dos mil veintiséis, conforme a la Convocatoria Nro.
029-2026 contenida en el Memorando Nro. GADMR-SG-2026-0934-M; luego de
la lectura de los puntos del orden del día para su aprobación y las peticiones de
inclusión contenidas en los documentos:1.- Oficio Nro. 175-GRKF-AN, de 04 de
mayo de 2026, emitido por el Mgs. Keevin Gallardo Ruiz, Asambleísta por
Chimborazo en el que solicita comparecer el día miércoles 06 de mayo de 2026
ante el Concejo Municipal, con la finalidad de exponer un proyecto de ley que,
en calidad de Asambleísta ha presentado en torno a la conmemoranci8ón de 11
de septiembre de 1830. 2.- Conocimiento y Aprobación de la Propuesta de
resolución derogatoria a "la resolución para la regularización y legalización de
los contratos de arrendamiento en los centros comerciales populares,
mercados, plazas y ferias municipales del cantón Riobambа"; contenida en el
Memorando Nro. GADMR-PROC-2026-1265-M, suscrito por el Dr. Marcelo
Treviño, Procurador Síndico. 3.- Memorando Nro. GADMR-CC-2026-0731-M,
suscrito por el señor Concejal Abg. Carlos Aulla, Después de expresarle un
cordial y atento saludo, en calidad de Concejal del cantón Riobamba y miembro
del seno de Concejo Cantonal, solicito de la manera más comedida que
en sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 06 de mayo de 2025 se
incorpore como punto en el orden del día: Conocimiento en primera discusión
del Proyecto de LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR JUBILACIÓN
PATRONAL A LOS EX TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, SUSTITUTIVA A
LA ORDENANZA 006-2002. Peticiones puestas en conocimiento de los señores
Concejales a través de los Memorandos Nros. GADMR-SG-2026-0948-M y
GADMR-SG-2026-0963-M, respectivamente:
 

RESOLVIÓ: Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria con los siguientes
puntos a tratar: 1 . - Lectura y Aprobación de Actas: - Acta Nro. 021-2026,
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correspondiente a la Sesión Ordinaria del 08 de abril de 2026. 2.- Oficio Nro.
175-GRKF-AN, de 04 de mayo de 2026, emitido por el Mgs. Keevin Gallardo
Ruiz, Asambleísta por Chimborazo en el que solicita comparecer el día
miércoles 06 de mayo de 2026 ante el Concejo Municipal, con la finalidad de
exponer un proyecto de ley que, en calidad de asambleísta ha presentado en
torno a la conmemoranci8ón de 11 de septiembre de 1830. 3.- Conocimiento y
Aprobación de la Propuesta de Resolución derogatoria a “la Resolución para la
Regularización y Legalización de los contratos de arrendamiento en los Centros
Comerciales Populares, Mercados, Plazas y Ferias Municipales del cantón
Riobambа". 4.- Autorización de la subdivisión predial del lote municipal
declarado como bien mostrenco de la superficie de 4232,94 metros cuadrados,
ubicado en las calles Av. Carlos Zambrano y Av. Unidad Nacional, colindante al
Estadio Olímpico de Riobamba. 5.- Conocimiento de la Resolución
Administrativa Nro. GADMR-ALC-2026-0061-R, de revocatoria de la Resolución
de Concejo No. 2012-072-SEC expedida con fecha de fecha 08 de marzo del
2012, mediante el cual se declaró bajo el Régimen de Propiedad Horizontal el
Conjunto Habitacional Las Retamas SPA, de propiedad del Señor Miguel
Núñez, ubicado en las calles Joaquín Pinto y Línea Férrea, sector el Retamal,
sector de planeamiento P07S3 conformado por 5 inmuebles y su reglamento
signado con el Nro.025-2012, por cuanto, constituyen actos desfavorables para
los interesados conforme lo dispuesto en el artículo 118 del código Orgánico
Administrativo. 6.- Presentación del Informe del evento Riobamba Ancestral:
Diálogos sobre su patrimonio Arqueológico y Paleontológico', y entrega oficial
de la réplica de un Smilodon fatalis (comúnmente conocido como tigre dientes
de sable) a la Máxima Autoridad del cantón Riobamba. 7 . - Conocimiento y
análisis de la Presentación del Informe Raymi Chay 2026. 8.- Informe y
sugerencias de Alcaldía. 9.- Ordenanzas en Discusión: Primer debate del
proyecto de la Ordenanza que regula el pago por jubilación patronal a los ex
trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Riobamba, sustitutiva a la Ordenanza 006-2002. Segundo debate del proyecto
de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 022-2015 que regula la
administración y funcionamiento de Centros Comerciales, Populares, Mercados,
Plazas y Ferias Municipales en el cantón Riobamba. 10.- Asuntos Varios.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.

Firmado digitalmente por: 
MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES 
2026-05-08 18:03:00 ECT

ABG. MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES
SECRETARIA GENERAL
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Anexo:
Copia a:

ING. ANDRES VITERI LEROUX
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

TLGO. WANDERBERG GUILLERMO VILLAMARIN NOBOA
CONCEJAL 

ING. LUIS ARMANDO VASQUEZ PAREDES
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CULTURA, DEPORTES, ARTE Y CONOCIMIENTO 

ARQ. JENNY FERNANDA VASCO CASCO
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE PATRIMONIO 

MSC. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

ING. DANNY PAUL USCA BENAVIDES
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

ABG. EDISON GERMAN TENE CARRILLO
CONCEJAL 

ARQ. CHRISTIAN ANDRES TELLO NAVARRETE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE AVALÚOS, CATASTROS Y SIG 

ING. NANCY YOLANDA SANTILLAN VALLE
CONCEJAL 

TLGO. CELSO RAMON RODRIGUEZ ABARCA
CONCEJAL 

ING. MIGUEL ALEJANDRO RIOS GRANIZO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 

MGS. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN, HÁBITAT Y DESARROLLO URBANÍSTICO

ABG. RAFAEL TEODORO QUITIO PILATAXI
CONCEJAL 

ABG. TANNIA ELIZABETH PUYOL CARRILLO
ANALISTA LEGAL DE SECRETARÍA DE CONCEJO 5 

MGS. MAURICIO JAVIER PEREZ ANDRADE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

MARCO VINICIO MIÑACA DELHY
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN 

ABG. LUZ MICAELA LEMA ILLICACHI
CONCEJALA 

ING. DYLAN ALEJANDRO JARAMILLO SORIA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

MGS. SANDRA GRIMANEZA GUEVARA MOLINA
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL (S) 

EDGAR PATRICIO GUARANGA ALLAUCA
CONCEJAL 

ING. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA 

ABG. JOSE ALBERTO GANAN GUALAN
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

ING. GALO ESTEBAN FALCONI MARQUEZ
CONCEJAL 

TLGA. MARITZA LEONOR DIAZ DOMINGUEZ
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VICEALCALDESA 

ABG. FABIAN OSWALDO CODEL LOZADA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE JUSTICIA Y CONTROL MUNICIPAL 

ING. FABIAN ALBERTO BORJA FERNANDEZ
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ABG. CARLOS OCTAVIO AULLA SALAMEH
CONCEJAL 

MSB/tpc
GENERADO POR E-DOC: #1163873
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